
 

 

ARTÍCULO 2.2.1.6.8.5. DESVINCULACIÓN ADMINISTRATIVA DEL VEHÍCULO EN VIGENCIA 

DEL CONTRATO DE VINCULACIÓN. Son causales para la desvinculación administrativa del vehículo: 

a) La desvinculación administrativa del vehículo y el consecuente cambio de empresa podrán ser solicitados por 

el propietario en los siguientes eventos: 

1. Cuando el vehículo haya dejado de ser utilizado en la operación de la empresa de transporte por más de 60 días 

consecutivos. 

En este evento, el Ministerio de Transporte, previa autorización de desvinculación, deberá verificar y corroborar 

que no han sido expedidos Formatos Únicos de Extracto del Contrato (FUEC) por el periodo informado. 

2. Cuando el propietario manifieste y demuestre que los términos de operación financieramente no resultan 

sostenibles. 

Una vez el Ministerio de Transporte verifique el cumplimiento de alguna de las causales antes mencionadas, 

procederá a disminuir la capacidad transportadora operacional de la empresa de la cual se desvincula el vehículo 

y a incrementarla en aquella a la que se traslada, expidiendo la nueva tarjeta de operación que incorpora el 

vehículo a la capacidad transportadora operacional de la empresa a la que se traslada. 

b) La desvinculación administrativa del vehículo podrá ser igualmente solicitada por la empresa de transporte en 

los siguientes eventos: 

1. Por el incumplimiento del plan de rodamiento por un periodo de 60 días consecutivos. 

2. Por el incumplimiento del programa de mantenimiento. 

Una vez el Ministerio de Transporte verifique el cumplimiento de alguna de las causas antes mencionadas, 

procederá a realizar la desvinculación administrativa. En los eventos antes mencionados no se requerirá la 

presentación de la tarjeta de operación, ni se disminuirá la capacidad transportadora de la empresa solicitante.  

PARÁGRAFO 1. Cuando proceda, se deberá informar a los cuerpos de control operativo sobre la cancelación 

de la tarjeta de operación, a efectos de que realicen la correspondiente inmovilización del vehículo, de 

conformidad con lo establecido en las normas que regulan la materia. 

PARÁGRAFO 2. La solicitud de desvinculación no suspende ninguna de las obligaciones contractuales 

recíprocas de las partes, ni justifica la omisión de su cumplimiento. 

PARÁGRAFO 3. Los vehículos vinculados a las empresas de transporte terrestre automotor especial a los que 

les haya sido cancelada por cualquier causa la habilitación para operar, por el solo hecho de la cancelación de la 

habilitación se entenderán desvinculados administrativamente de la misma y podrán vincularse al parque 

automotor de cualquier empresa habilitada en esta modalidad. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Hasta tanto entre en operación el sistema para la expedición y control de los 

FUEC, el Ministerio de Transporte, una vez reciba la solicitud de desvinculación por parte del propietario, deberá 

solicitar a la empresa de transporte la copia de los FIJEC expedidos en los últimos 60 días para la operación del 

vehículo cuya desvinculación es solicitada. 



 

Si el Ministerio de Transporte, pasados 15 días calendario, no ha recibido respuesta de la empresa transportadora, 

procederá de plano a autorizar la desvinculación. 

Cuando la empresa sea la que solicite la desvinculación prevista en este artículo, deberá remitir al Ministerio 

copia de la solicitud de desvinculación al propietario y de la notificación de dicha solicitud, de conformidad con 

lo previsto en el contrato de vinculación. El propietario podrá presentar dentro de los 15 días calendarios 

siguientes las pruebas que acrediten el cumplimiento del plan de rodamiento y/o del programa de mantenimiento. 

 


